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El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGQRIO LOPEZ-BRAVO DE CASTRo

DECRETO 28601197'4 de 1 de octul1i'e, pór el que
se concede la Gran CrUZ(ie laOrde1l del Mérito
Civil a don JoaquínVelasco Martín.

En atención a las c1retmstancias que concurren en don Joa.
quín Velaseo Martin,

Vengo en concederle la Gran eruz de la Qrden del Mérlto
Civil.

As! lo dispongo por el presente Deocreto, dado en .Madrld
a uno de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d). del
artículo 20 de la Ley 19411963, de 28 de diciel:P:bre":~'urgen.:..
cia, a efectos de expropiación forzosa. de lás()bras'p~G-R-205.

Ensanche y Mejora del firme en la .carretera º~-4~O,. de Gra
nada a Sierra Nevada. P. k. 0,000 al 4,500;. coqespotlci1ente~. a
los términos municipales de Granada y Cenes qe la. V~ga,y Ji
jada definittvamente la relación de prOPietarios. Y'fincas 'afecta.
das por las mencionadas obras. he resuelto,. encumplimiept;o
de lo dispuesto en el articulo 52· de la vigenteI,.eyde, E",Pl"O
piación Forzosa., de 16 de diciembre de. 1954,71 concoroantes
de su Reglamento ejecutivo. de 26 de abril d-e19S7, señalar los
dias 19, 20, 21, 22 Y 23 de octubre del corriente afto.& :.objeto
de proceder al levantanliento de las actas prev~as a·.lá o-CtlP&'
ción que preceptúa: el citado artículo 502 de la Ley de .Expr~

piación, y a cuyo acto deberán concurrir los~r()pietarios'in,te
resadas o titulares de derechos sobre 101:) mistI!'osljienes, por
si o por medio de representantes, los cuales, en todo caso, de
berán ir provistos del correspondiente poder notaría{sllftciente
para eno, pudiendo además los propieta¡ios. o sus aludidos' re.
presentantes personarse acompañados deperitos~·'los·,cuales.. d.e,...,
berán reunir las condiciones exigidas por el art1,cHlo 31 ,deLRe..
glamento citado, y de un Notario, si así lo estim¡:¡.r/i.I1·()portuno;
advirtiéndose a los propietarios interesados qué 1l:L illcompare..
cencia al acto no producirá en ningún caso la suspensión del
mismo.

Asimismo se advierte a los mismos interesad0sql,ie. en el
acto para el que se les cita deberán presentar .la escritura de
propiedad de la finca o de constitución del de.rechoque sobre
la misma ostenten, así como el recibo de la contribución' te
rritoriaL

La relación de fincas, con expresión del día y hora en que
se procederá al levantamiento del acta en cada una de ellas;
es la siguiente:

DE
MINISTERIO

OBR}\.S PUBLICAS

RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regícnw.l, de
Carreteras por la que se señalan· jechas:1Jflra el le
vantamiento de actas previas. ala ocupaciQ11 de las
fincas que S6 citan, afectadas por lasobrass.<JR~
205. Ensanche y mejora del jirmee-n .la carretera
GR-420. de Granada a Sierra NeiJtuUi. P. k. 0,000
al 4,500,

A las once treinta horAS:

Finca número lt-l"ernancto J.)ohieIlech.
Finea. número 12+~Enriqñe Mesa Jerez.

A las doce horas:

Fínca número 13.--José Ríos Entrena.
Finca número 14.-Mercedes Gómez Mrl.1tin.

A las doce treinta horas:

Finca númeró 1S,-Antonio Flores Ortega.
Finca número 16,-Luis Anguita. Arenas.

A las dieciséis horas:

Finca número 17.-'EmUio Millán Moleón.
Finca número IR-Ricardo' GonzáJez CarrasCOS&.

A las dieciséistreihta-horas:

¡"inca número ~9.--José·Navarro Diaz.
Finca número 20.-Pablo Castillo Garcia.

J\ las diecisiete horas:

t"inca número 76,-Rosa López González.
1"inca número 76.-Antonio López González (arrendatario).

Día 20 de octubr.e de 1976

A ias nueve horas:

Finca. número 21.--Jo,sé Antonio Rodriguez OrtíZ.
Finca número 21.-...Miguel. M'artinez GOlizá1.ez (arrendatario).

A las nueve treinta horas:

~"inca. número 22.-Antonio Fernández Gareia.

..:\ las diez horas:

Pinca número 23..-Antonio Tello S-ánchez.
Finca número 24,--José Nava,rroPuertas.

,). las diez treinta horas:

Finca número 25.-Josefa Millán Puentes.
"inca número 2tt-Dolores .Castillo Benite2.

, las once horas:
Pinca nÚmero 2'7.--<\Márn,101es. y.' Constrllccioneslt.
;-'nca número 28.~José Contreras Barrios.

h las once treinta horas:

Finca número 29._José Castro Castro.
Finca número 30,-Jorge Lardell!.

A las doce horas:

Finca número 3L---Felipe Castro castro.
Finca nÚmero 32.-Herwitz Karger Reynaldo.

A las doce treinta horas:

Finca númlO!ro 33.-:-Salvador Peña Palacios.
Finca número 34.~Victor Antelo Mauzaisse.

T&:RMINO MUNICIPAL Di: GRANADA

Día 1-9 de octubre de 197fl

A las nueve horas:

Finca número l.-Francisco Garach EspinOSa.
Finca número 2.-liCalzados Garach, S. A.)~.

A las nueve treinta horas:

Finca número 3.-Isabel Sanz Morales.
Finca número 4.-Isabel Sanz Morales.

A las diez horas:

Finca número 5.-«Obras y Arrendamientos UrbanOS de Gra.
nada, S. A.)~.

Finca número 6.-«Patronato de Santa Adela».

A las diez treinta horas:

Finca número 7.-Francisco Perales Infantes.
Finca número 8.-Antonio Jiménez RodrigUez.

A las once horas:

Finca nUmero 9.-Rafae1 Vega Vera.
Finca número 10.-Antonio Tapia Bellido.

A las dieciséis horas:

Finca número 34-A.-José Alberto Rometo Jiménez.
Finca número 35.-8erafin. Sotia .l\loilso.

A las dieciséis treinta horas:

Finca número .36.~VietorianoGareia Arenas.
Finca nú,Itlero 37.~Angüstias Góriiez Ga-r-Cía,

A las diedsiete horas:

F'jnca número 38.-Heredel'OS de Juan' Peche Fern~dez.

A las. diecisiete treinta horas:

Finca número 39.-Gabriel Barrios Garnica.

Día 21 de octubre de l!Ylo

A las nueve horas:

Finca número 4Q.-Herederos de Francisco Vargas Moreno.
Finca número 4ú.-'-Gabi"iel Barrios G&rnica (arrendatario).

A las diez horas:

Finca. número41.-AntoniOPeso Sampedró.
Finca número 42.-Antonio Peso Sampedro.
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A las .o.iez treinta boraa:

Finca número 43.-José cast1110 González.
Fin~ mímero 44.--«QMpar Echfl'arña Construcciones, So

ciedad Anónlm.a».
Finca. m1mero 45.-«Gaspar Echevarña,. Construcciones. So-

ciedad Anónima».

A las once hon.s:

Finca número 46.-Juan Fajardo Puente.
Finca número 47.-Antortio Garcla Cortés.

A las once treinta bar..:

Finca número 48.-Luis Gómez M~teos.

Finca número 48.-Florentina Bueno Erena (arrendataria).

A las doce horas:

Finca número 49.-Antonio Guerrero MJ.rtln.
Finca número OO.-Maria del Carmen Peso Huertas.

A las doce treinta horas:

Finca número 5l.-Fernando Alvarez Medina.
Finca número 52.-Ruftna Herrera.

A las dieciséis horas;

Finca número 53.-M&r1a (lel Mar Martlnez Bedmar.
Finca n(tmero 54.-Pedro Larde11l· Steffant.

A las dieciséis treinta horas:

Finca número 56.-.rmo 8amadeni Lardi.
Finca nl1mero 56.-lt.ogttl1o Rodr1guez SeVilla.

A las diecisiete horas:

Finca número 57.--JO&é O~ Castro.
Finca número 58.-Alfonso de la Flor González.

A las diecisiete treinta:

Finca número 59.-José Mochón GOmez.
Finca número 60.-José Mechón Gómez.

Día 22 de octubre d-e 1970

A las nueve horas:

Finca número 61.-earmen López Alvarez.
Finca número 62.-Rafael López Alvarez.
Finca número 63.-Rafael lJÓpez Alvanz.

A las diez horas:

Finca número 64.-Miguel López Alvarez.
Finca número 65.-José Rodriruez Diaz y otros.

A las diez treinta horas:

Finca número 66.-José Rodriguez Espinosa.

A las once treinta horas:

Finca número 67.-Francisco Soler Mora.

A las doce horas:

Finca número 68.-José Guerrero Guerrero.
Finca número 69.-José Guerrero Guerrero.
A las doce treinta horas:

Finca número 70.-Julio Contreras Espinosa.

A las dieciséis horas:

Finca número 71.-llnrique Daniel Garda DUrán.

A las diecisiete horas:

Finca número 72.-Antonio Medina Caballero.
Finca. nl1mero '3..-lmcamac!l6n Rulz Martln.

A las diecisiete treinta horas:

¡;'inca nÚmero 74.-Patronato «Nuestra Señora Angu~tiltSn.
Finca número 75.-Escolástico Espigares Espigares.

TKRMINo MUNICIPAL DE CENES DE LA VEGA (GRANADA)

DIa 22 de octuór. de 1970

A las nueve horas:

Fines. número 71. Pamón~ ;R.uiZ.
Finca nllmoro '18.~..~.

_IIHIIIIII" ••'

A las nueve treinta horas:

Finca número 79.-NicolAs Atlenza MiJdonado.
Finca número 80.-Alfredo Contreras LastTa.

A las diez horas:

Finca número aL-Luis López Garcia.
Finca númerQ 82.-eannen Narciso Atienza.

A las diez treinta horas:

Finca número 83.-Dolores Uced.a D1.az.
Finca número a3.-Miguel Alarcón !tuiz (arrend.atario).

A las once horas:

Finca número 84.-Julio Contrera..'> Espinosa.

A las once treinta horas:

Finca número 85.-Antonio Gentil Pedraza.
Finca número 86.-Antonl0 Gentil Pedraza.
Finca número 86.-Antonio Padiel Escobosa (arrendatario).
Finca número 86.-Antonio ZaITo Fúnez (arrendatario).

A las doce treinta horas:

Finca número 87.-Juan Garrido Muñ.oz.
Finca número 87.-Marta Ba.rtolomé Cea Mérlda (arrenda

taria).

A las dieciséis horas:

Finca número S8.-Antonio González SoUer.
Finca. número 89.-Encarnación Ruiz Martln.

A las dieciséis treinta horas:

Finca número 90.-Ama11a, Antonia, Manuel y Ramón Fer
nández R.utll.

I<~nca número 9L-José Sánchez Uceda.

Málaga, 28 de septiembre de 1970.-El m&enIero Jefe recto
na!. ~5.328-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 18 de septiem.bre de 1970 por La que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bllnal Supr.mo en loa recursos acumulaaos n1ime~
ros 3.157 11 3.414, promovidos por «Fabricados para
la Construcción, S. A.» (F.A.OOSA). JI «Theo H. Da
/.lies Ibérica. S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 14 de diciembre de 1965.

Ilmo. Sr.: En los recursos conte-neioso-adminlstrativos núme
ros 3.157 y 3.414, interpuestos an·te el Tribunal Supremo por
«Fabrica<los para la Construcción, S. A» (FACOSA). y «Theo
H. Davtes Ibérica. S. A.», contra. resolución de este Ministerio
de 14 de diciembre de 1965, se ha dictado con :fecl1'8. 10 de junio
de 1970 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que d-ebemcs des-esti..mar y desestimamos los re
cur,sos contendoso-admindstratIvOB números tres mil ciento cin
cuenta y siete y tres rnn cua.troeientos catorce, jnterpuestos a
nombre de «Fabricados para la Construcción, S. A.» (FACOSA).
y «Theo H. Davies Ibéric~ S. A», respectivamente, amba:s COn~

tra las resoluciones del Registro de la Propied8ld IndustrIal de
catorce de diciembre de mil novecientos ae&enta y cinco y IR
tácIta denegatoria de reposición de la anterior, que concedió el
modelo de utilídad número ciento doce mil dOlCliento8 siete,
«Bloque perfeccionado para la formación de chimeneas», decla.
ramos que dlcl1a.s ruoluei01lfJl. imPugnadas eon eonformeJ .. de
recho y por ello válidas y subsistentes y absolvemos de la
demanda a la Admtnl«tracllm del E8tlldo, atn hacer especial
imposic-16n de costas.

As! por esta nuestra. sentencia. que se publlcará en el dJol~

tin Oficial del Estado» e inlertará en la. «Colección legislativa»,
lo pronunciamos, mandamOs y firmamos.»

:en su virtud,
Este Ministerio. en cumplimiento de lo p¡evenido en la Ley

de 27 de diciembre de 1956, ha tenk10 a bieIl dJCKID... que •


